CONTRATO DE LOCACIÓN DE INMUEBLE

 En la Ciudad de Mendoza, a los UN  día del mes ABRIL de dos mil SIETE, entre los que suscriben, señor FRANCISCO LOYACONO, D.N.I.  n°   3.337.037, con domicilio en calle Puebla n° 9800, (Dpto. Interno), Distrito Corralitos, Departamento Guaymallén, Departamento Guaymallén, Provincia de Mendoza, en adelante denominada LOCADOR por una parte y, por la otra, la Sr.  JAVIER ALOY, DNI n° 18.052.334, con domicilio en calle Puebla 9800, (Dpto. Frontal), Distrito Corralitos, Departamento Guaymallén, Provincia de Mendoza, en adelante denominado LOCATARIO, siendo ambos mayores de edad y declarándose hábiles para contratar y otorgar el presente acto, convienen en celebrar este CONTRATO DE LOCACIÓN DE INMUEBLE, de acuerdo con las disposiciones legales vigentes en la materia y sujeto a las cláusulas y estipulaciones pactadas en este instrumento y que a continuación se detallan.-

PRIMERA. EL BIEN INMUEBLE: El LOCADOR cede en locación al LOCATARIO y éste recibe y acepta en carácter de tal un inmueble ubicado en calle Puebla 9800, (Dpto. Frontal), Distrito Corralitos, Departamento Guaymallén, Provincia de Mendoza, constante de 1 dormitorio, cocina, baño y patio interno.
SEGUNDA. PLAZO: La duración de este contrato es de dos años, contados a partir del día 01 de ABRIL del AÑO DOS MIL SIETE, por lo que su vencimiento operará de pleno derecho el 31 de MARZO del AÑO DOS MIL NUEVE, sin necesidad de notificación o requerimiento alguno por parte del LOCADOR, o mediante las modalidades pactadas por las Partes en la cláusula decimotercera del presente instrumento.

TERCERA. PRECIO: El alquiler mensual ha sido convenido de común y mutuo acuerdo entre los contratantes en la suma de PESOS CIENTO SESENTA ($160), el cual se ha pactado  en función de las condiciones económicas vigentes al momento  de suscribir el presente contrato. Siendo que estas condiciones resultan susceptibles de variar durante la vigencia del contrato, de forma tal que implicasen una ruptura  en la equivalencia de las prestaciones de los contratantes,  las partes se  reunirán  cada seis (6) meses  a fin de acordar eventualmente la adecuación del precio a las fluctuaciones  producidas en la economía. En caso de no llegar a un acuerdo el Locatario podrá rescindir el presente contrato  de Locación avisando con 60 días de anticipación sin tener que abonar ningún tipo  de indemnización.

CUARTA. FORMA DE PAGO: El alquiler será abonado por el LOCATARIO, en forma mensual, por mes adelantado, entre los días UNO y DIEZ de cada mes, debiendo el Locatario realizar el pago en el domicilio que indica el LOCADOR, siendo entendido que el mero vencimiento del plazo indicado hará incurrir al LOCATARIO en mora de pleno derecho. El alquiler se pacta por períodos de mes entero, y aunque el LOCATARIO se mudara antes de finalizar un mes calendario, cualquiera sea la causa, el LOCATARIO abonará al LOCADOR íntegramente el alquiler correspondiente al mes de que se trate. Si el LOCATARIO se retrasase en el pago de la mensualidad, a parte de incurrir en mora le correrá una multa sobre el monto adeudado, que será la misma tasa del Banco Nación sobre el Plazo Fijo a 30 días; el cual será mensual y acumulativo, y que el LOCATARIO abonará junto con la mensualidad o mensualidades atrasadas, sin que su cobro signifique novación o espera, y sin perjuicios de las demás acciones legales que le competen por Ley y por contrato.

QUINTA. CONDICIONES DEL INMUEBLE: El LOCATARIO recibe el inmueble  en regulares condiciones de uso y conservación. Por tal motivo se conviene que El LOCATARIO efectuará por su cuenta y cargo las reparaciones de albañilería, plomería, electricidad y pintura que requiere el inmueble locado.

SEXTA. PROHIBICIÓN DE CEDER: El LOCATARIO se obliga a no subarrendar todo o parte del inmueble locado, a no transferir, ceder, o vender este instrumento, actos éstos que facultarán al LOCADOR para resolver el presente contrato.

SÉPTIMA.  DESTINO DEL INMUEBLE LOCADO:  El LOCATARIO utilizará el inmueble dado en locación exclusivamente para VIVIENDA, y no podrá cambiar su destino ni hacer modificaciones de ninguna naturaleza dentro de la propiedad, sin contar con el previo consentimiento expresado en forma escrita por parte del LOCADOR; las mejoras que el LOCATARIO introdujere de cualquier naturaleza que fueren, quedarán a beneficio de la propiedad, sin derecho por parte del LOCATARIO a reclamar remuneración y/o indemnización alguna. Tampoco podrá el LOCATARIO tener en la propiedad cosas o elementos que pudieran afectar la seguridad de las personas, objetos o instalaciones, ni realizar actos que contraríen las normas municipales, provinciales y/o nacionales vigentes.

OCTAVA. IMPUESTOS Y SERVICIOS: Los gastos correspondientes al pago de Energia Electrica,  serán por cuenta cargo del LOCATARIO y el LOCADOR se hace cargo del impuesto inmobiliario y tasas por servicios municipales.
NOVENA. CONSIGNACIÓN DE LLAVES: En caso de consignación de llaves, el alquiler regirá hasta el día en que el LOCADOR tome posesión real y efectiva de la propiedad. 

DÉCIMA. ENTREGA DE LLAVES: El LOCATARIO deberá justificar haber hecho entrega al LOCADOR, o a la persona que el LOCADOR designe en forma fehaciente, de las llaves de la propiedad locada dentro de los cinco días de culminada la relación contractual, cualquiera fuere la causa de ésta, mediante documento escrito emanado del LOCADOR, o persona fehacientemente designada al efecto, no admitiéndose otro tipo de prueba. 

DECIMA PRIMERA. RESOLUCIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO: Las Partes declaran conocer la modalidad resolutoria prevista en el artículo 8° de la ley 23091 de Locaciones Urbanas. Habiendo culminado la relación contractual de esta forma, el LOCATARIO deberá abonar al LOCADOR conjuntamente con la entrega de las llaves en los términos indicados en la cláusula anterior, el importe correspondiente a la indemnización prevista en el artículo 8° de la ley 23091, así como los importes que eventualmente pudieren corresponder por daños, perjuicios, deterioros y/o deudas que puedan afectar al inmueble locado, los servicios que lo benefician y/o las tasas, impuestos y contribuciones a que se vea ajustado y que el LOCATARIO se encuentra obligado a hacer efectivas al LOCADOR. El LOCATARIO puede rescindir el presente contrato de Locación mediante telegrama colacionado, enviado con SESENTA (60) días de anticipación a partir del SEXTO (06) mes, debiendo abonar en concepto de indemnización el equivalente a 1 mes y medio de alquiler que se esté abonando en el momento de la desocupación. Si la rescisión operase después de 1 año de alquiler,  abonará 1 mes de indemnización. Durante esos SESENTA (60) días de preaviso, la locadora podrá llevar clientes con intenciones de alquiler, debiendo hacerlo en horas y días hábiles. Ante el supuesto de extinción anticipada del vínculo contractual por decisión unilateral de una de las Partes (resolución contractual) son igualmente de aplicación todas las demás cláusulas del presente instrumento.-------------

DECIMA SEGUNDA. JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA: Tanto las Partes como los FIADORES se someten para dirimir cualquier divergencia que pudiera surgir de la interpretación y/o aplicación de los términos del presente contrato, a la Jurisdicción y Competencia de los Tribunales Ordinarios de la ciudad de Mendoza, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiere corresponder, inclusive la Federal. Las Partes y el FIADOR renuncian desde ahora al derecho de recusar sin causa al magistrado que intervenga, y se comprometen formalmente a comparecer a las audiencias que se señalen en juicio, por sí o mediante apoderado, bajo apercibimiento de fallarse los juicios con lo dicho por el LOCADOR o su apoderado.

DECIMA TERCERA. DEPOSITO EN GARANTIA: Déjese expresamente aclarado que el LOCATARIO no abona al LOCADOR suma alguna en concepto de depósito en garantía, en virtud de las reparaciones que debe efectuar el LOCATARIO.

DECIMA CUARTA. DOMICILIOS: Para todos los efectos legales y/o contractuales, los firmantes constituyen como domicilios especiales los indicados en el encabezamiento del presente instrumento, donde se tendrán por válidas todas las notificaciones y diligencias que se practiquen.- 

BAJO LAS CONDICIONES QUE ANTECEDEN, en prueba de conformidad, el LOCATARIO y el LOCADOR firman este instrumento, en dos (02) ejemplares de igual tenor y a un solo efecto.-
